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Se remite a vuestra cJeftiíle,it@tBW,''iRitniiifü~'"Y*~·-· 1 
sanción el adjunto proyecto de ley, mediante el cual se ratifica el Decreto Nº 0049/18 por 
el cual se acepta a la Comuna de Soldini, la donación de un inmueble de su propiedad para 
el funcionamiento del Jardín de Infantes Nº 328 de esa localidad, dependiente de la 
Delegación Regional de Educación -Región VI, el que de acuerdo con el Plano de Mensura 
confeccionado por el Ingeniero Geógrafo Mario R. Giménez, registrado en el Servicio de 
Catastro e Información Territorial Rosario bajo el Nº 160278 -Año 2009, se describe de la 
siguiente manera: ubicado en Soldini, Distrito Soldini, Departamento Rosario, zona 
suburbana, Sección 01, Manzana Nº 116, Parcela 01, Lote Nº 1, mide: al Norte, 41,30 
metros; al Este, 5 7, 17 metros; al Sur, 3 9, 60 y al Oeste, 68, 5 2 metros; encerrando una 
superficie de 2.487, 17m2; lindando: al Norte con calle Antártida Argentina; al Este, con 
calle pública; al Sur, con el Lote Nº 2 y al Oeste con propiedad de particulares; con 
ángulos indicados en su vértice Alfa, 73º19'23"; en su vértice Alfa 1, 106º42'31 "; en su 
vértice Alfa 2, 89°14'33" y en su vértice Alfa 4, 90°43'33"; empadronado bajo Partida de 
Impuesto Inmobiliario Nº 16-07-00 339994/0234 e inscripto su dominio al Tº 1207 - Fº 74 
- Nº 378034, Departamento Rosario del Registro General. 

Conforme las previsiones del Decreto Nº 1104/16, 
reglamentario del Artículo 113 º de la Ley Nº 12510, procede la intervención de esa 
Honorable Legislatura. 

Se encarece el tratamiento del proyecto adjunto en 
sesión más inmediata. 

Se remite expediente N° 00401-0271304-0 del 
Registro del Sistema de Información de Expedientes, en el que obran los antecedentes. 

Saludo a V. H. atentamente. 

( 

"°5~TO MIGUEL U'SCHITZ 
~Mil'.Nt\DOf\ DE tANTAfl; 



LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA SANCIONA CON FUERZA DE 
LEY: 

ARTICULO 1 º: Ratificase el Decreto Nº 0049 del 29 de enero de 2018 por el 
cual se aceptó a la Comuna de Soldini, representada por su 

Presidente Comunal, señor Raúl Alberto Poire, D.N.I. Nº 21.690.054, Clase 1970 y su 
Secretaria Comunal, señora Analía Ré, D.N.I. Nº 11.947.234, Clase 1958; la donación de 
un inmueble de su propiedad para el funcionamiento del Jardín de Infantes Nº 328 de esa 
localidad, dependiente de la Delegación Regional de Educación -Región VI, el que de 
acuerdo con el Plano de Mensura confeccionado por el Ingeniero Geógrafo Mario R. 
Giménez, registrado en el Servicio de Catastro e Información Territorial Rosario bajo el Nº 
160278 - Año 2009, se describe de la siguiente manera: ubicado en Soldini, Distrito 
Soldini, Departamento Rosario, zona suburbana, Sección 01, Manzana Nº 116, Parcela 01, 
Lote Nº 1, mide: al Norte, 41,30 metros; al Este, 57,17 metros; al Sur, 39,60 y al Oeste, 
68,52 metros; encerrando una superficie de 2.487,l 7m2; lindando: al Norte con calle 
Antártida Argentina; al Este, con calle pública; al Sur, con el Lote Nº 2 y al Oeste con 
propiedad de particulares; con ángulos indicados en su vértice Alfa, 73°19'23"; en su 
vértice Alfa 1, 106°42'3 l"; en su vértice Alfa 2, 89°14'33" y en su vértice Alfa 4, 
90°43'33"; empadronado bajo Partida de Impuesto Inmobiliario Nº 16-07-00 339994/0234 
e inscripto su dominio al Tº 1207 - Fº 74 -Nº 378034, Departamento Rosario del Registro 
General. 
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ARTÍCULO 2º: Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

ROBERTO MIGUEL LW'SCHITZ 
QOHAN.\D()fl a,; MNTA FE 
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